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INFORME DE EVALUACIÓN FINAL 

 

FECHA : 17 de Junio de 2026 

REFERENCIA :  SAMC-011 de 2026 

MODALIDAD : SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA –  

OBJETO : 

SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE, GASOLINA CORRIENTE, UREA Y DIESEL PARA 

EL ADECUADO FUNCIONAMIENTO DEL PARQUE AUTOMOTOR DEL MUNICIPIO 

DE SESQUILÉ Y DEL PARQUE AUTOMOTOR A CARGO DE LA FUERZA PÚBLICA 

PRESUPUESTO 

OFICIAL 
: 

DOSCIENTOS NOVENTA MILLONES QUININETOS MIL PESOS ($ 290´500.000) 

M/CTE. 

PRESUPUESTO 

OFICIAL EN 

SMMLV 

:  165,91 SMMLV 

 

El comité evaluador en cumplimiento de lo dispuesto en (1) las Leyes 80 de 1993, y 1150 de 2007; (2) el Decreto 
Reglamentario Único 1082 de 2015 (artículo 2.2.1.1.2.2.3.); y (3) ciñéndose exclusivamente a las reglas conteni-
das en los pliegos de condiciones del proceso de la referencia, presenta el siguiente informe de evaluación. 
 

1. RELACIÓN DE PROPONENTES Y DESCRIPCIÓN DEL VALOR DE SUS OFERTAS 
 

Dentro del presente proceso de selección, se presentaron los siguientes proponentes1: 
 

No. Proponente Identificación Representante Legal Oferta Económica 

1  
COMBUSTIBLES  

H & R LTDA 
NIT 900.078.103-0 

CRISTINA DEL PILAR HERNANDEZ 

VELASQUEZ, identificada con C.C.N° 

51´869.926 de Bogotá, D.C.  

DOSCIENTOS NOVENTA MI-

LLONES QUININETOS MIL 

PESOS ($ 290´500.000) M/CTE. 

 
 

2. CAPACIDAD FINANCIERA 
 

Se procedió a verificará la capacidad financiera de las entidades las cuales deberán aportar una certificación 
suscrita por el Representante Legal, el Contador Público y/o el Revisor Fiscal, en la que señale los índices finan-
cieros que más adelante se mencionan. Dichos índices serán los arrojados por el ejercicio contable con corte a 
31 de diciembre de 2025, será ésta la información que deben presentar.  
 

Esta certificación deberá acompañarse con estados financieros clasificados, certificados y dictaminados, con 
corte al 31 de diciembre de 2025; copia de la cedula, los certificados vigentes expedidos por la Junta Central de 
Contadores, de vigencia de inscripción y antecedentes disciplinarios de estos profesionales (Contador Público y 
el Revisor Fiscal). Además de la anterior información se  debe allegar el RUP debidamente actualizado y la certi-
ficación de la apropiación disponible para el cumplimiento del aporte. 
 
Teniendo en cuenta que, los parágrafos transitorios de los artículos 2.2.1.1.1.5.2, 2.2.1.1.1.5.6 y 2.2.1.1.1.6.2 del 
Decreto 1082 de 2015, adicionados por los Decretos 399 y 579 de 2021 y el Decreto 1041 de 2022 que permi-
tían registrar los estados financieros de los últimos 3 años, no se encuentran vigentes para el año 2024. 

En concordancia con lo anterior, los indicadores de capacidad financiera y organizacional ya no corresponderán 
a los últimos tres años fiscales anteriores a la inscripción o renovación del RUP, por lo cual, cesa la posibilidad 
de acreditar los indicadores de los numerales 3 y 4 del artículo 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015, teniendo 
en cuenta el mejor año fiscal de los 3 reportados en dicho registro. 

Mediante Concepto C-006 de 2024, la Agencia Nacional de Contratación Pública precisó a los interesados en 
participar en contrataciones con el Estado y a los proponentes mismos que, para la vigencia 2024, quienes reali-

                                                 
1 Información extraída de los documentos cargados en la plataforma SECOP II 
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cen la inscripción o renovación del Registro Único de Proponentes, solo podrán reportar ante la Cámara de Co-
mercio respectiva, la información contable y los estados financieros correspondientes al último año fiscal, en 
aplicación a lo dispuesto en los numerales 1.3 y 2.3 del artículo 2.2.1.1.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015. 

2.1 VERIFICACIÓN DEL COMPONENTE FINANCIERO DE LOS PROPONENTES 
 

En este punto se verificarán uno a uno los documentos aportados por los proponentes que presentaron oferta, 
dentro de la convocatoria de la referencia. 
 
2.1.1 VERIFICACIÓN DE LA PROPUESTA ECONOMICA  
 
PROPONENTE 1. COMBUSTIBLES H & R LTDA 

 

Proponente Identificación Representante Legal Oferta Económica 

COMBUSTIBLES  

H & R LTDA 
NIT 900.078.103-0 

CRISTINA DEL PILAR HERNANDEZ 

VELASQUEZ, identificada con C.C.N° 

51´869.926 de Bogotá, D.C.  

DOSCIENTOS NOVENTA MILLO-

NES QUININETOS MIL PESOS ($ 

290´500.000) M/CTE. 

 
 

COMBUSTIBLES H & R LTDA 

NIT 900.078.103-0 

N° Dato Descripción Verificación de Cumplimiento 

1 Cámara de Comercio  
Cámara de Comercio 

de Bogotá 

Los Proponentes obligados a estar inscritos en el Registro Único de 

Proponentes (RUP). 

Código de Verificación: B2611255443A96 

2 
Fecha de Expedición del 

Certificado RUP 
09 de Junio de 2026 

El documento se expidió dentro de los treinta (30) días anteriores al 

cierre; por lo tanto,  CUMPLE CON EL ESTADO DE RENOVACIÓN 

Fecha de la Última Renovación del RUP: 06/04/2026 

3 Año fiscal: 2025 

En los términos del Decreto Reglamentario Único 1082 de 2015 (artícu-

lo 2.2.1.1.1.6.2. [parágrafo transitorio]), la entidad determinó que el 

mejor año fiscal del proponente es el anotado en la columna «Descrip-

ción» 

 
CAPACIDAD FINANCIERA 
 

Determinado el mejor año del proponente evaluado, la entidad procederá a evaluar la Capacidad Financiera que 
registra en dicho período y conforme a lo establecido en los pliegos de condiciones:  
 

N° Indicador Requerido por la entidad  

Indicador del Proponente Evaluado 

calculado 

COMBUSTIBLES H & R LTDA 

Verificación de 

Cumplimiento 

1 Liquidez Mayor o igual a 0.55 0.65 CUMPLE 

2 Endeudamiento Menor o igual a 83% o 0.83 0.73 CUMPLE  

3 
Razón de cobertura de 

intereses 
Mayor o igual a 1.36 1.45 CUMPLE  
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NOTA: Para el indicador de razón de cobertura de intereses, los oferentes cuyos gastos de intereses sean cero (0), no 
podrán calcular el indicador de razón de cobertura de intereses, en este caso el oferente cumple el indicador, salvo que su 
utilidad operacional sea negativa, caso en el cual, no cumple con el indicador de razón de cobertura de intereses. 
 

En aquellos casos en los que el oferente no tenga gastos de intereses financieros y muestre una utilidad operacional positi-
va, y por ende el indicador no pueda ser calculado, se considera que el oferente cumple con el indicador establecido y se 
habilita dentro del proceso de verificación de requisitos habilitantes. 
 

Para oferentes individuales que tengan gastos de intereses cero (0), no se calculará el indicador de razón de cobertura de 
intereses; en este caso, el oferente CUMPLE el indicador.  
 
Si la utilidad operacional es negativa, el oferente NO CUMPLE con el indicador de razón de cobertura de intereses. Igual-
mente, para proponentes individuales cuyos pasivos corrientes sean cero (0), no se calculará el índice de liquidez; en este 
caso el oferente CUMPLE con el indicador. 
 

CAPACIDAD DE ORGANIZACIÓN 

 
Determinado el mejor año del proponente evaluado, la entidad procederá a evaluar la Capacidad de Organiza-
ción que registra en dicho período: 

 

N°  Indicador 
Requerido por la 

entidad  

Indicador del Proponente Evaluado 

calculado 

COMBUSTIBLES H & R LTDA 

Verificación de 

Cumplimiento 

1 Rentabilidad del Patrimonio Mayor o igual a 0.07 0.38 CUMPLE 

2 Rentabilidad del Activo  Mayor o igual a 0.06 0.09  CUMPLE 

 
 
VERIFICACIÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA  
 
Que, dentro del término del traslado el proponente COMBUSTIBLES H & R LTDA, realizó aclaración, allegando 
documento, en donde expresa: 

 
Por un error involuntario de digitación al momento de diligenciar la propuesta económica, se indicó que el por-
centaje correspondiente al costo administrativo era del ocho por ciento (8%). No obstante, el porcentaje correcto 
corresponde al diez por ciento (10%) sobre el valor del galón del precio de referencia de Bogotá.  
 
Es importante precisar que dicho error es de carácter meramente formal y no afecta la estructura económica de 
la oferta, toda vez que las operaciones aritméticas efectuadas para la determinación del valor del costo adminis-
trativo fueron realizadas aplicando correctamente el porcentaje del diez por ciento (10%), circunstancia que se 
evidencia en los valores consignados dentro de la propuesta económica presentada.  
 

En consecuencia, se solicita respetuosamente al Comité Evaluador tener en cuenta la presente aclaración y 
considerar que el porcentaje correcto del costo administrativo ofertado corresponde al diez por ciento (10%), 
manteniéndose inalterados los valores económicos resultantes y sin que ello implique modificación, mejora o 
sustitución de la oferta inicialmente presentada. 

 
Por consiguiente a razón, de la aclaración presentada, la entidad habilita, la propuesta económica presentada 
por el oferente, COMBUSTIBLES H & R LTDA. 
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3. RESUMEN EVALUACIÓN COMPONENTE FINANCIERO 

 

A continuación, se compila el resultado final de la evaluación que se efectuó, en la  VERIFICACIÓN DE LA 
PROPUESTA ECONÓMICA, COMPONENTE FINANCIERO Y DE ORGANIZACIÓN DE LOS PROPONEN-
TES»: 
 

N° Proponente 
Verificación Cumplimiento 

INDICADORES FINANCIEROS 

Verificación Cumplimiento 

PROPUESTA ECONÓMICA 

Verificación  

Habilitación 

1  
COMBUSTIBLES  

H & R LTDA 
CUMPLE  CUMPLE  HABILITADO  

 
De conformidad con establecido en el parágrafo 1 del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, todos aquellos requisi-
tos de la oferta que no afecten la asignación de puntaje, deberán ser solicitados por las entidades estatales y 
deberán ser entregados por los proponentes hasta el término de traslado del informe de evaluación. Serán re-
chazadas las ofertas de aquellos proponentes que no suministren la información y la documentación solicitada 
por la entidad estatal hasta el plazo anteriormente señalado. Durante el término otorgado para subsanar las 
ofertas, los proponentes no podrán acreditar circunstancias ocurridas con posterioridad al cierre del proceso. 
 

No siendo más el objeto de la presente diligencia se da por terminada y se firma por el componente financiero 
designado para el presente proceso. 
 

Sin otro particular,  

 
 

 
JAIME ADRIAN RODRIGUEZ BERNAL 
Secretario de Hacienda  
 
Los siguientes funcionarios con nuestro visto bueno, declaramos que hemos revisado detenidamente el contenido del pre-
sente documento, lo encontramos ajustado a las disposiciones legales, técnicas, administrativas y financieras y asumimos 
cualquier responsabilidad por su contenido dentro del marco de nuestra competencia. 
 

 

 
 

 
 

Componente Técnico  Nombres y Apellidos  En calidad de  Firma  

Proyecto  N.A N.A 
N.A 

Revisó  N.A N.A N.A 

Aprobó  N.A N.A 
N.A 

Componente Jurídico Nombres y Apellidos  En calidad de  Firma  

Proyecto  N.A N.A 
N.A 

Revisó  N.A N.A N.A 

Aprobó  N.A N.A 
N.A 

Componente financiero Nombres y Apellidos  En calidad de  Firma  

Proyecto  Iván Raúl Jiménez Domínguez Profesional Universitario  

Revisó  Jaime Adrián Rodríguez Secretario de Hacienda  

Aprobó  Jaime Adrián Rodríguez Secretario de Hacienda  


